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ORDEN de 17 de noviembre de 1965 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Pedro 
Rodríguez (Avila).

limos. Sres.: Por Decreto de 27 de agosto de 1964 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 

Pedro Bodriguez (Avila).
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 

Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Pedro Rodríguez 
(AvUa). Examinado el referido Pian, este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el articulo 84 de la referida Ley y 
que, al propio tiempo, d:?has obras son necesarias para que de la 
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios 
para la producción de la zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras territoriales y Obras 

de la zona de Pedro Rodríguez (Avila), cuya concentración par
celaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 27 de 
agosto de 1964.

Segundo.—^De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, se consideran como obras inherentes o necesa
rias a la concentración parcelaria la red de caminos principales 
y red de saneamiento incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional c’e Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos:
Otaras: Red de caminos principales. Pechas límites: Presenta

ción de proyectos, 1 de junio de 1966; terminación de las 
obras, 1 de marzo de 1967.

Obras: Red de saneamiento. Fechas limites: Presentación de 
proyectos, 1 de junio de 1966; terminación de las obras, 1 de 
marzo de 1967.
Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen

tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden,

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1965.

DIAZ-AMBRONA
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural.

ORDEN de 19 de noviembre de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 12.394, interpuesto por don Juan 
Torres Garrido contra resolución de este Depar
tamento de 30 de mayo de 1963.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo, con fecha 30 de septiembre de 1965, sentencia 
firme en el recurso contencioso-admlnistratlvo número 12.394, 
interpuesto por don Juan Torres Garrido contra resolución 
de este Departamento de 30 de mayo de 1963 sobre imposición 
de canon, sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Pallamos: Que con estimación de lo alegado por el re
presentante de la Administración, debemos declarar y decla
ramos la inadmisibilidad del recurso contencioso-admlnistratlvo 
inrtepuesto a nombre de don Juan Torres Garrido contra Or
den del Ministerio de Agricultura, de 30 de mayo de 1963, que 
no dió lugar a alzada del nombrado recurrente, de Resolución 
de 12 de febrero anterior de la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, que, a su vez, desestimó recurso contra 
acuerdo de la Jefatura de Pesca Pluvial de la Quinta Región, 
de 28 de julio de 1962, sobre abono por el propio don Juan 
Torres de canon por impurificación de aguas, e imponemos al 
recurrente las costas del recurso.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1965.

DIAZ-AMBRONA

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 23 de noviembre de 1965 por la que se 
awueba la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Solera de Gabaldón, pro
vincia de Cuenca.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Solera de Gabaldón, provincia de Cuenca; y

Resultando que ante denuncia sobre ocupaciones de terre
nos en vía pecuaria dispuso la Dirección General de Ganadería 
el que se procediera a la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de referencia, encomendándose 
la realización de los trabajos de campo y emisión de proyecto 
al Perito Agrícola del Estado, adscrito al Servicio de Vías Pecua
rias, don Braulio Rada Arnal, el cual llevó a efecto su come
tido con base en la planimetría del Instituto Geográfico y Ca
tastral, cartillas ganaderas de la provincia de Cuenca, con los 
datos facilitados por el Visitador Extraordinario de Cañadas en 
los años 1853 y 1854 y datos de los términos municipales limí
trofes, habiendo informado igualmente el expresado Perito Agrí
cola sobre las diversas ocupaciones en terrenos de via pecuaria;

Resultando que sometido el aludido expediente al trámite 
de exposición pública no se presentó reclamación alguna por 
parte de particulares, siendo más tarde devuelto con los infor
mes del Ayuntamiento y Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos, coincidentes en oponerse a la aprobación del 
proyecto en tanto no fueran eliminadas las intrusiones que 
mercan la anchura de la «Cañada Real de Castilla o de los 
Serranos», en su paso por el casco urbano o inmediaciones, 
informes recientemente ratificados;

Resultando que la Jefatura de Obras Públicas, a quien fué 
facilitada copia del proyecto de clasificación, mostró la con
formidad con su contenido, e idéntica postiua mantuvo el In
geniero Agrónomo adscrito al Servicio de Vías Pecuarias, que 
dirigió técnicamente los trabajos clasificatorios;

Resultando que remitido el exp^iente a la Asesoría Jiul- 
dica de este Ministerio, lo informó en el sentido de ser pro
cedente su aprobación en la forma propuesta por la Dirección 
General de Ganadería;

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 12, 23 y 33 
del Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, 
en relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958;

Considerando que el artículo quinto del Reglamento de 
Vías Pecuarias establece en su párrafo primero que la clasifi
cación, deslinde y amojonamiento de una vía pecuaria es base 
esencial para su conocimiento y conservación, de lo que se de
duce que para sancionar acertadamente una ocupación o cual
quier otra clase de infracción es innegable que ha de acudlrse, 
en primer lugar, a su clasificación, para concretar, mediante 
ella, sus características e itinerarios y que, a mayor abunda
miento, las ocupaciones abusivas que citan las autoridades 
locales como fundamento de posición no pueden ser referidas 
a la de un propietario particular tan sólo, sino que ha de 
tenerse presente que, según el informe emitido por el Perito Agrí
cola clasificador, también son causadas por fincas de propiedad 
municipal, así como por edificaciones urbanas, que cabe suponer 
fueron autorizadas adecuadamente por el Ayuntamiento y que 
incluso algunas de estas edificaciones son de tiempo Inmemoral, 
según manifestó en su momento el Jefe de la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganaderos, lo que supondría una situa
ción de derecho que no puede ser ignorada, razones todas ellas 
que mueven a desestimar las reclamaciones de las autoridades 
locales:
Considerando que la clasificación ha sido proyectada según 

previenen las disposiciones vigentes y con el debido estudio 
de las necesidades que ha de atender, habiéndose cumplido 
todos los requisitos legales de tramitación.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis

tentes en el término municipal de Solera de Gabaldón, provin
cia de Cuenca, por la que se considera:

Vía pecuaria necesaria

Cañada Real de Castilla o de los Serranos.—Anchura, 75,22 
metros en su recorrido.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de la vía pecuaria figura en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecta.

En aquellos tramos de la vía pecuaria afectados por situa
ciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de 
derecho previstas en el artículo segundo del Reglamento de 
Vías Pecuarias será definitivamente fijada la anchura de tales 
tramos al practicarse el deslinde.

Segundo.—^Desestimar las reclamaciones del Ajointamiento y 
Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos.

Tercero.—Firme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento de la vía pecuaria.



16232 30 noviemhre 1965 B. O. del E.—Núni. 286

Cuarto.—Esta resolución, que será publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia para 
general conocimiento, agota la via gubernativa, pudiendo los 
que se consideren afectados por ella interponer recurso de re
posición, previo al contencioso-administrativo, en la forma, re
quisitos y plazos que señala el articulo 126 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo en armonía con el artículo 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la jurisdicción contencioso-admimstrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1965.—P. D.. F. Hernández Gil. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se señala fecha de levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de terrenos en 
la zona regable de Orellana, necesarios para obras 
de saneamiento de los sectores XXX al XXXV.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Ley de 
21 de abril de 1949, modificada por la de 14 de abril de 1962. 
el Instituto Nacional de Colonización va a proceder a la ex
propiación de los terrenos precisos para la continuación de las 
obras de saneamiento de la palle abancalada en los sectores 
XXX al XXXV de la zona regable de Orellana, así como a ve
rificar su ocupación, que se llevará a efecto con arreglo a las 
normas señaladas en el artículo 52 de la Ley de 16 de diciem
bre de 1964 y en el segundo párrafo del artículo cuarto de la 
Ley de 27 de abril de 1946, por lo que se publica el presente 
anuncio, haciendo saber que el día 16 de diciembre de 1965, a 
las diez horas, y en los terrenos objeto de expropiación se pro
cederá al levantamiento de las actas previas a la ocupación v 
a la ocupación temporal de las extensiones que se indican se
guidamente, necesarias para la ejecución de dichas obras:

Superficie en hectáreas
Finca y propietario Expropiación

y
ocupación

Ocupación
temporal

«Don Rodrigó», de doña 
Sánchez Ruiz .................

Aurelia
0-37-38 0-32-04

«Don Rodriguillo», de don Francis
co Cortes Barrero ....................... 2-30-44 1-97-52

«Sierrecilla y Malmedra», 
Luisa Granda Torres y 
nos Rosal Granda ........

de doña 
Herma-

1-35-10 1-15-80

En el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Don Benito, 
en cuyo término radican los terrenos, se publica edicto descri
biéndose las superficies necesarias para cada desagüe y las fincas 
de las que proceden los terrenos objeto de expropiación y ocu
pación.

Se advierte a los interesados que podrán hacer uso de los 
derechos que les concede el artículo 52 de la Ijey de 16 de di
ciembre de 1964.

Madrid, 24 de noviembre de 1965. — El Director general, 
A. M. Borque.—6.809-A.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 24 de noviembre de 1965 por la que se 
autoriza a nHifos de Gabriel Julia, S. A.s, de Barce
lona, el régimen de reposición con f ranquicia aran
celaria para la importación de hilados de fibras 
textiles sintéticas continuas por exportaciones de 
redes de fibras sintéticas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Hijos de Gabriel Juliá, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de reposición para la 
importación de hilados de fibras textiles sintéticas continuas, 
por exportaciones de redes de fibra sintética.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1. " Se concede a la firma «Hijos de Gabriel Juliá, S. A.», con 
domicilio en Barcelona, Bruch, número 7, la importación con 
franquicia arancelaria de hilados de fibras textiles sintéticas 
continuas como reposición de las cantidades de esta materia 
prima utilizadas en la fabricación de redes de fibra sintética, 
previamente exportadas.

2. ° A efectos contables se establece que por cada cíen Ki
los exportados de redes podrán importarse ciento seis kilos con 
trescientos ochenta gramos de hilados.

Se consideran mermas el 6 por 100 de los hilados importa
dos. que devengarán derecho arancelario alguno. No hay sub
productos aprovechables, por lo que no se adeudará a la im
portación ningún derecho por dicho concepto.

3. “ Se otorga esta concesión por un período de cinco años, 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Las exportaciones que hayan efectuado desde el 14 de junio 
de 1965 hasta la fecha antes indicada, también darán derecho 
a reposición si reúnen los requisitos previstos en la Norma déci- 
mo.seg'unda de las contenidas en la Orden ministerial de la 
Piesidencia del Gobierno.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la publicación de esta con
cesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las exportaciones 
a las que se refiere el pári’afo anterior.

4. “ Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior a los efectos que a la misma competen.

Los países de origen de las mercancías Importadas con fran
quicia arancelaria podrán ser todos aquéllos con los que Es- 
pana mantiene relaciones comerciales normales. Los países de 
destino de las exportaciones serán aquéllos cuya moneda de 
pago sea convertible, pudiendo la Dirección General de Comer
cio Exterior, cuando lo estime oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países valederas para obtener reposición con 
franquicia.

5. » La exportación precederá a la importación, debiendo 
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el 
despacho, que la firma beneficiaria se acoge al régimen de 
reposición otorgado por la presente Orden.

6. » ^ Dirección Genei’al de Aduanas adoptará las medidas 
que estime pertinentes para el debido control de las opera
ciones.

7. “ Para obtener la licencia de importación con franquicia 
araiicelaria justificará el beneficiario, mediante la oportuna 
certificación», que se han exportado las mercancías correspon
dientes a la reposición pedida.

8.0 La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime convenientes para el mejor desen
volvimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de noviembre de 1965.—P. D., Alfonso Osorlo. 

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 29 de noviembre de 1965:

CAMBIOS

DIVISAS Comprador

Pesetas

Venaedor

Pesetas

1 Dólar U. S. A........................ ........ 59,800 59,980
1 Dólar canadiense ................. ........ 55,616 55,783
1 Franco francés nuevo ......... ........ 12,203 12,239
1 Libra esterlina .............................. 167,661 168,165
1 Franco suizo ........................ ........ 13,845 13,886

100 Francos belgas ..................... ........ 120,461 120,823
1 Marco alemán ...................... ........ 14,947 14,991

100 Liras italianas ...................... ........ 9.570 9,598
1 Florín holandés ................... ........ 16,596 16,645
1 Corona sueca ........................ ........ 11,559 11,593
1 Corona danesa ...................... ........ 8,678 8,704


